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INFORMACIÓN QUE DEBERÁ NOTIFICARSE AL COMITÉ CUANDO
SE PONGA FIN A UNA INVESTIGACIÓN EN MATERIA DE

SALVAGUARDIAS SIN PROCEDER A LA APLICACIÓN
DE MEDIDAS DE SALVAGUARDIA

JORDANIA

(Agua gaseada con adición de azúcar u
otro edulcorante o aromatizada)

Se ha recibido de la Misión Permanente del Reino Hachemita de Jordania la siguiente
comunicación, de fecha 5 de septiembre de 2003.

_______________

La Misión Permanente del Reino Hachemita de Jordania saluda atentamente al Comité de
Salvaguardias de la OMC y tiene el honor de transmitir la notificación adjunta sobre la terminación de
la investigación en materia de salvaguardias relacionada con el aumento de las importaciones de
"agua gaseada con adición de azúcar u otro edulcorante o aromatizada" sin proceder a la aplicación de
medidas de salvaguardia.  La notificación de iniciación de dicha investigación fue publicada por la
Secretaría el 20 de septiembre de 2002 en el documento G/SG/N/6/JOR/9.
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La Misión Permanente del Reino Hachemita de Jordania tiene el honor de comunicar la
decisión adoptada por el Ministro de Industria y Comercio, a recomendación de la autoridad
competente, de poner fin a la investigación en materia de salvaguardias con respecto al aumento de las
importaciones de "agua gaseada con adición de azúcar u otro edulcorante o aromatizada".

La notificación sobre la iniciación de la investigación fue publicada por la OMC el 20 de
septiembre de 2002, en el documento G/SG/6/JOR/9.

1. Producto objeto de la investigación

El producto concernido es el "agua gaseada con adición de azúcar u otro edulcorante o
aromatizada", comprendido en la partida 2202.1 del arancel de Jordania.

2. Fecha en que se puso fin a la investigación

La fecha de terminación fue el 24 de abril de 2003.

3. Motivos de la terminación de la investigación

Sobre la base de los resultados de la investigación, el Ministerio de Industria y Comercio
llegó a la conclusión de que no se habían cumplido los requisitos para la adopción de una medida de
salvaguardia, y determinó que no se había demostrado una relación causal entre el aumento de las
importaciones del producto en cuestión y el daño grave.

4. Referencia de la publicación del aviso de terminación de la investigación

El Ministro de Industria y Comercio decidió, de conformidad con su decisión
Nº 21/1/1/15172, de fecha 13 de agosto de 2003, poner fin a la investigación sin proceder a la
aplicación de medidas de salvaguardia.

5. Cualquier otra información que se considere pertinente

Ninguna.

__________


